
 

 

MU en Estudios Literarios y Culturales 
Británicos y de los Países de Habla Inglesa 

PRÁCTICAS 
1. ¿Qué son las prácticas? 

Las Prácticas en Empresa constituyen una alternativa curricular optativa en el 
máster. Con ellas los/las estudiantes obtienen créditos docentes (equivalentes a 
una asignatura del máster) y consiguen una formación complementaria 
poniendo en práctica los conocimientos adquiridos hasta el final del primer 
cuatrimestre del máster. Esto les ofrece la oportunidad de hacer una inmersión 
en el mundo profesional, obtener experiencia y mejorar su CV. La realización de 
las prácticas no implica relación laboral alguna con la empresa. 
 

2. ¿Dónde y cuándo se pueden hacer? 
 

Las prácticas se pueden realizar en empresas o instituciones que previamente 
hayan firmado un convenio con la UAM y que sean afines a alguna de las 
disciplinas que se imparten en el Máster (edición, traducción, gestión cultural, 
etc.). El periodo de prácticas tiene que estar comprendido entre el inicio del 
segundo cuatrimestre (enero) y finales de julio. 
 

3. ¿Cómo las solicito? 
Las prácticas las gestiona el/la estudiante a través del/la responsable de 
prácticas de la titulación, que le indicará qué empresas son las más adecuadas 
para él/ella. Una vez establecido el contacto con una empresa concreta y firmado 
el convenio en la oficina de prácticas central (OPE), se firma un anexo al convenio 
(en la oficina de prácticas de la facultad), este ya nominativo para cada 
estudiante con las características de sus prácticas (duración, fecha de comienzo 
y fin, etc.).  

 
4. Seguimiento y evaluación 

Las prácticas tienen un doble seguimiento: por un lado, por parte del tutor/a 
profesional (una persona de la empresa) que guía y supervisa al estudiante 
durante su tiempo en la misma y que emite una evaluación final sobre la 
actuación del estudiante. Por otro, el tutor académico, que está a disposición del 
estudiante en todo momento para resolver cualquier duda o situación anómala 
que se pueda presentar y que evalúa la memoria de prácticas que el/la 
estudiante elaborará al finalizar las mismas. 

 
Tienes toda la información del procedimiento administrativo en la página 
de PRÁCTICAS de la web de la Facultad de Filoso�ía y Letras 

 


